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1,819 MONTEVIDEO, JUEVES 8 DE OCTITBKE DE 1835 PRECIO 6 Vintone

UNIVERSAL
£ySe publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
5I?rSe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal c de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, de San Carlos No. 37.—En la callo
de San Miguel, Esquino del Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bqjolo9 altos del Dr. D L. Olios

ALlI.lNAQÜEt
Jueves.—Sta. Brígida v. — Se celebra en la

Caridad la función de Mercedes.
Sale el So)..................... á las 5 lis. y 46 ins
So pone...........................á las 6 id. y 14 id.

El bcTcrantin polaora sarda "Conconlin,” 
Uealinnda para Barcelona y Gétiova, c m encala a 
Salón tiene prontas <loa terceras pírica <lo su caririi 
y no contratara mas (le.? lo el 15 do Octubre nroxi- 
mo en adelante, dohiendo su consignata-io D. 
I<'ranoisco Juanicó cerrar su registro el 29 del 
misno. wjp, 19—

GENOVA
A la tniiad del entrante mes do 
Octubre saldrá directamente para 
dicho destino el muy o'nocido y 
velero Bercantin sanio "Indife
rente,” su capi an Nicolás Dodo- 

ro, admite una tcrcora parto de Carga, tenien
do ya dos terceras partes pront’is, como también 
pasageros, a los cnaíes asegurn dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar do 
una ú otra cosa ocúrrase asti cónsiffnatario

La taro Luis de María. Calle de Sn. Luis. »
F1SES DE Ll LÜMA

B'SJ 33» 3233 33 WWQ39» 
LLENA,—al 6 á las 11 y 37 in. do la tardo. 
C. MENGUANTE— ?l 14 4 las 5 v 52 <n. le id. 
NUEVA,—ol 21 á la 9 v 19 m. do la nocho. 
C. CREO.,—a| 28 i las 12 y 59 ni.dol dia.

COHK EOS

P AS AGE PARA LA
HABANA.

Saldrá para dicho destino e| 10 del cor-1 
» ricnte el muy velero y superior bergan- 
• tin americano ERIE, sn capitán Pin- 

ninge , tiene las mejores comodidades para 8 o 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capitón a bordo, o con sus con
signatarios
oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos fiel interior.

.1 o y 15 da cada mes.El.

33 3333H)Saa^333
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el..........16 de cada mes.
Para la do Santa Fé el...............19 id. id.
Para la del Peni el.................2 y 26 id. id.

ron liveuvool
DIRECT.

The fine fast sailing British built Scho- 
’ oncr “LOUISA MARIA,” T. Cambie, 

Master, burthen of register 136 tons,

PAR V.
©AUW T JHWA»

_ (PASAJEROS SOLAMENTE.]
La muy velera (A. 1A fragata sarda

> “F.OLO” su capitán Vicente Ginnello,
— tiene toda su caqfa pronta y cerrará 

su rejistru el dia 5 del próximp n&dibleinente : los 
SS. que quieran apro echa» dcpbuen traio con el 
bnen rechetto y comoilidad de las camaras, pueden 
cúrrir a su consignatario

JOSE GESTAL, 
sol 29 Calle de San Pedro No. 246.

y®

áSr_.. ...............
(A. l.)and lately oppened, will take freight on mo 
acrate ternas aud has most superior accom moda liona 
for passengers. For particulars aoply to

LAFONE, WILSON i Co. 
Calle de San Miguel No. 27.

PARA
PíY-SlVDV
Saldrá en breves días la muy velera y 
hermosa Goleta Paquete nacional ’’Flor 
de Montevideo,” Lus SS. que gusten

cargar ó ir de pasaje para lo que tiene excelentes 
co nndidades y buen trato, pueden ocurrir ni alma
cén de D. Manuel Gradin frente al Muelle.

I

EN DERECHURA.
La hermosa y muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Gamble, de porte de 136 toneladas, 

[A. 1.] forrada y chavada cu cobre, tomara flete para 
dicho destino a precios moderados, como también 
pasageros, para lo que tiene comodidades superio
res. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSON yCa.
Calle de San Miguel No. 27. set 1

PARA SORIAWO T M3R-
CEDES.

KéTtfLSn’dra el Miércoles 7 del corriente, la
V Coleta nacional “Emilia,” Los SS. |

qUe gU5tca cargar f, jr de pasaje para' 
aquellos des-mos pueden ocurrir ai almacén de* D. j 
Manuel Gradin frente al Muelle

PARA BURDEOS EN
DERECHURA.

S-ldra de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca

francesa “LE BASQUE,” puede admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véas- con sus consignatarios

a 22 ROBILLARD y Ca.

A.V1SO
Quien quisiere hacer postura a una casa 

láfliiia sita en la calle de San Benito esquina 
aL_ü-----J con la de San Carlos, y un solar adya
cente por esta parte, propia todo de D Manuel Pé
rez Yarza, lo cual está tasado en 64003 657 reís, y 
se ha de vender por disposición del Tr.bunal Con
sular de esta plaza, y a las puertas de él en almo
neda pública el 20 del corriente mes, para pagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía respectiva 
donde se le admitirán las propuestas que luciere.

Montevideo, Octubre 1. ® do 1835.
VALLEJO.

PA.K1 MAUSELLA.
EL nuevo bcrgant n nacional - TRIUN
FO ORIENTAL,” perfectamente forra
do y clavado en cobre, de marcha supe

rior y de inmejorables propiedades; admite la cuar 
ta parte de su cargamento como también pasage
ros, á los cuales ofrece buenas comodidades y tra
to? en e| concepto que saldrá en fuerza de contra
ta del 20 al 25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocasión, pueden con brevedad dirijirse á 

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

SV1 ALQV1LA
En el Cordon frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a 
proposito para negocio: tiene un corra- 

on cercado de y ared con un porton grande y con
las proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Pablo R unon, en su casa 
en la plaza. oct 2 tfc

PARA BURDEOS.
SALDRA para aquel destino del 10 al 15 
del mes de Octubre próximo el hermoso 
Bergantín franees NUEVO PERSE

VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,UÜÜ cueros, y también algunos pasageros, para jo 
que tiene excelentes comodidades: para tratar 
vc-ase eon bus consignatarios—
Sep. 9 — R. REQUIER & B. BARADERE.

Sil VENBE
se arrienda una quinta en la Estanzuela, 

con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho : el que la quiera 
comprar véase con su dueño en su propia casaD. 
Manuel Martínez,—que también vende la Casilla 
colorada sita al lado de la plaza de Toros, muy ba
rata y con algún plazo. oct 5 tfc

MATEMATICAS FUF.AS,
NIMADO por la confianza que se medispen 

-S-a sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los seis que se me han Dresentado. En él csplica- 
ré la aritmética, el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasará inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvez.

>rerin do Juii 
lo San Gal) 

hallando venta las obras siguiente* :— 
Las jóvenes, Descripción do la colum 

nn de Nanoleon colocada on la plaza de 
Vendóme de París, las madre» riValos 6 
la calumnia, el juramento á no emir, el 
renegado-Malvina-la virtud yol orgullo, 
el piratn, rl corsario, In cueva de Boni- 
doleig ó las colaboras, el hombre invi*i- ( 
ble, los bando* ie Castilla ó el caballero j 
del cisne, el calillo de Kenilvor<h, la jó - ¡ 
ven griega, Grecia ó la doncella de Mi- ; 
solongi, el Cid campeador—el diablo Ver I 
de, historia d-* Napoleón, la mójic.a blan- ¡ 
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mnte- 
mi.tica, juegos de manos, arte do jugar 
4 las damas, arte de tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa
ción de los ñiños—historia de los arabe->, 
niños celebres, gracias de la niñez, cuen 
tos momios para niños—6 láminas, po- 
daliro ó la infumua, catecismo en verso 
para los n;ñso Aprobado por el Sr. Obis
po de Buenos Ayres, amigo de los niños, 
lecciones oscoji-tas, cartas de J icobo 
Dortis, cartas do Lord Chesterfield á 
su hijo Eslanhopo, dicción irio de la 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, id de Neuman, id. do Tabeada 
francés, español, id. geográfico por 
Malte B un, gramática inglesa, i 1. fran
cesa española, una colección de Mer
curio ospañ >l en I 10 volúmenes espíritu 
de <09 mejore-i diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Roberson historia de 
América, guerras de Fhndes, la revolu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo
sófica, ensayo sobre las preocupaciones, 
Gutrie geografía universal, Almeida 
recreaciones fi osoficas, Libes física, re 
oraciones químicas por Herpin, el sol de 
Julio de 1835, un pa»o en el Pindó, el 
Parnaso oriental I. ° y 2. 3 lomo, Parna 
so español, el dieseyre v sacris «pleniis 
traducidos por el Sr. Figneroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu do las leyes, Fox drccho natural 
Cobarrubiai recursos do fuerza, cur o de 
de política <le Benjamin Constan), polí
tica de Bobidiíla, Ludovi A Vives opera 
omnia, Mabienzo comentario, pafc praxis 
eclesiástico et sccularis, Gallemar in 
concilio tridentíno, cabalari yus cano- 
nicuin, íabeli opera omnia, lancclíotí do 
alentalis, siglo de oro del cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiemo, combate e-pirirual, villacasiin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kemp¡8 mariano, jaén le la confesión, 
G^ana la meditaciones, coloquios con Je 
sucristo, S. Francisco de Sales vida de
vota. fundamen os de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Cra.’.set meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 

tomos. Comedias
Otelo ó el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon
rado, Pab o y Virginia la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene
miga de los hombres, la espía ameri

cana.

f
PADF.30 DE FAMILIA®

A rasa <lo educnc.iun Primaria ríe 
'¿□i niños y niñas que eou el título 
A’; ENEO dirijo o! que firma, se ha tras- <*> 
ladado a la calle de San Gabriol No. 28. 7/z 
En ella Be ofrece nuevamente sti Direc- 
tor n los pudres quo gusten confiarle la \v/ 
níltinnnínii rln una tr n ana nmiíTíia,

7^ LUCIANO LIRA.

Jo educación de sus hijos, y a sus amigos. 
/r\ Setiembre 29 de 1835.

K.

WS3 WEO30ITA,
NA criada para ol servicio interior de una 

casa de familia ! en lu calle de San Fer
nando No. 77, darán razón. set 29 3p

A Vi 3 A’J P (IB LIO.
d.uer du premier Octobro, le CONSUL AT 
lo FRANCE sora transfloré daos la maison 

contiue anua le nona de unisón de Mello.
l/entrée de la Cliancellcrie acra par la porte Co

chero. , sepl 29 tf*

AVISO AL PUBLICO
Consulado de Francia que se hallaba es-Xfií) establecido en la calle dol Porton casa del 

Sr. Lomba, se encontrará desde 1 3 de Octubre en 
los altos de la casa del finado Mello.

La entrada de la Cancillería será por la puerta 
cochera de dicha casa. set 29 tf*

EttUCACiON »S1 NI
ÑAS.

‘A procepfora de niñas Da. Carmen Roscnde 
-—■1 que tenia su escuela cu la calle de Sn. Fer

nando la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
ala casa del señor Dn. Juan M. Pérez, se reciben 
niñas a pupilo y medio pupilo paralo que los padres 
podran tratar con dha. preceptora. set. 16—lOp.

INT3R3SAHT3ALASS3-
ÑORAS.

EN las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. ° 41’v 45, se han sacado zapatos de Sra.

I de cabretilla lisos y con pino y de maroquin 
negros decolores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto ro
cíen llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set, 23

“j la cabe de San Gabriel No. 105, se alquila 
'¿J-ei) itn almacén y un cuarto junto?, propio pa
ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

Üna barraca en la nueva ciudad del ejido, 
distante de esta plaza mayor como cua.ro 
cuadras, én lá calle que vá del Fuerte para 

el Cordon, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que se 
interese por ella se puede ver Con Dn. Eduardo 
Me. Eachen, en la barraca del cubo dol Norte.

EDICTO 33 POLICIA.
fíñ|pN arreglo a la ley sancionada por los HH.

CC., en 16 de Mayo de 1834, en la que se 
designa como inedia fiesta en la República el diit 
4 de Octubre, en los años en que no hubiese Gran 
Fiesta; y estando resuelto por aquella haya ilumi
nación en general por do3 noches inclusa la víspera 
del mencionado 4 de Octubre, el Gefe de Policía lo 
previonc al público para su conocimiento y cum
plimiento.-—Montevideo, Octubre 1° de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO DE LA POLÍOIA.
L Superior Gobierno, por decreto de 25 del 

I . pasado, ha nombrado arquitecto de Obras 
*" Públicas a D. Francisco Javier de Garmen- 

dia, asignándole por ahora en compensación de su 
ejercicio, los derechos establecidos por arancel, y 
con la condición espresa de considerarse adicto y 
dependiente de la Comisión Topográfica.

Lo que se avtsa a| público para su conocimiento. 
Montevideo, Octubre 1 ° de 1835.—BLANCO. .

VAKJL R lVmiORE
Y FILADELFIA.
DARA la velaen 15 dias el acreditado 

y de primera marcha bergantín ame
ricano GLOBE, de porte de 200 to

neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J.
J. Mattieson, admite flete para dichos puertos co
mo también pasageros, teniendo para estos exce 
lentes comodidades. Los Sres. que gusten tratar 
de una ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consignatarios Zimmgrmann Fracicr y cmp. s. 10

WMm»
Esta excelente y nueva medecina bien conoci

da ya de muchos por las extraordinarias 
I curas que ha hecho en personas desaucia- 
,das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 

| frente al Muelle.

D. Silvestre Planeo Alcalde Ordi
nario de este Departamento.
ice saber á todos los ciudadanos de esta Ca- 
piíal, que el domingo próximo once del cor

riente na de procederse al enrolamiento de la gu
ardia Nacional;^ al efecto se convoca para que el 
citado dia once a las diez de la mañana, concurran 
á la casa, Departamento de Policía, llevando cada 
uno una papeleta con expresión de su nombre, ape
llido, ejercicio, estado, numero de la casa y calle 
en que habita ;■ previniendo, que los que no lo ve
rifiquen quedarán sujetos á lo dispuesto por el Su
perior Gobierno en resolución del 17 de pasado.

Montevideo 5 de Octubre de 1335.
Silvestre Blanco—-por mandado do su Se

ñoría—Bartolomé Quiles—Esoríbano Publico y 
del Juzgado.

IVISODEÍA ¥OLI-
CIA.

'I M)l Superior Gobierno a solicitud del yecindari° 
■■re*) del distrito de Maroñas y sus inmediaciones 

há nombrado Teniente de Policía en el expresado 
destino á D. Juan Francisco Silva, al cual se han 
comprometido aquellos á abonar el sueldo que le k 
corresponde por una suscripción voluntaria que al 
efecto formaran.*

Lo que se avisa al publico para $u conocimien
to. Montevideo Octubre 5.de 1835.

BLANCO.

SE VENDE,
WN negro de edad de 24 años, sauo y sin vici

os } la persona que se inteiese ocurra a la 
calle de San Jdaqttm, casa de D. Silvestre Blanc» 
o a esta imprenta. oct. 6—3p.

5.de


1

MENDOZA.

Jll Exmo. Sr. Gobernador y Capi- 
tan General de la Provincia de 
Buenos-Jlyres.
Pone en conocimiento de V. E. es- 

’te Gobierno un acontecimiento, que 
si bien asegura a la Nación de no su
frir los desastres en que la envolvió 
Ja guerra civil del año 28, es sensi
ble por la aplicación de medios fuer
tes que se empleen para cortarlos.— 
J.os adjuntos documentos que auto
rizados se remiten á V. E., le impon
drán del atroz plan do sedición que 
h bia puesto en practica el Coronel 
graduad » de esa Provincia I). -I¿oreti
zo Barcal». El Gobierno conside
rando la ramificación y consecuen
cias que podía tener un movimiento 
que segundaba el de Mayo, encabe
zado por el paisano Alejo Cuitiño, 
tomó las medidas que correspondían 
para precaver una nueva calamidad, 
reclamó al reo ante el Exmo. Gobier
no de San Juan, que lo remitió sin 
demora : le mandó formar su causa 
en esta ciudad, y juzgado según las 
leyes de la Provincia, fue sentencia
do á pena capital por el tribunal cor
respondiente. El primero del cor
riente se ejecutó la sentencia, y como 
Jas circunstancias en que asoma uno 
de estos monstruos anárquicos, ab
sorban todo ti tiempo que pudiera 
emplearse en utilidad del país; no se 
ha adelantado á S. E. noticia de este 
atentado. Por la copia estractada 
del proceso, en la parte que toca á 
BarcaLi, que con esta fecha se dirije 
a S. E., se penet aró de la just'cia 
con (pie se ha procedido, y si á ella 
se agrega la complicidad que gra
dualmente produciría su existencia, 
no quedará duda alguna, de que ha 
sido legal é inevitable su muerte.

Dios guarde al Exmo. Gobierno de 
Buenos Ay res muchos años.

Prono Molina. 
Juan de Rosas.

I

l
Ii

i

COPLL
Auto.—Mendoza, Julio 7 de 1835. 

—Al Teniente Coronel D. Casimiro 
Recuero.—En el acto en que reciba 
Ud. esta comunicación y carta nriji- 
nal que se acompaña, procederá Ud. 
ó levantar un sumario indagatorio 
por las noticias y hechas que ella ar
roja contra las autoridades, urden y 
tranquilidad de esta Provincia. Con
cluido que sea lo presentará Ud. en 
el término prevenido por la ley, to- j 
mando por Secretario al Capitán D. I 
José Javier Bergára, á quien con es- ' 
ta misma fecha le será comunicado | 
el nombramiento.— En el cuartel de 
Infantería y cárcel pública existen 
Jos cómplices descubieitos hasta la 
fecha, y quedando prevenida la ma
yoría de plaza de ponerlos á su dis
posición, podrá igualmente tomar las 
u edidas que juzgue oportunas res
pecto de estos, y los demas que apa
recieren.— Dios guarde á Ud. mil- 
<hos años.—Pedro Molina — J/m/i 
* le Rosas,------ Declaración del Coro
nel Barcala,— En él misino dia, mes 
y año, pasó el Sr, Juez Fiscal á la 
cárcel pública, donde se encontraba 
preso incomunicado y con una barra 
de grillos el Coronel D. Lorenzo 
Buréala, á quien previo el juramento 
de ordenanza, bajo su palabra de ho
nor, prometió decir verdad de lo que 
se le fuese interrogando, y—pregun
tado su nombre^ empleo, dijo ; que 
se llamaba Lorenzo Barcal», Coronel 
graduado de Ejército de la Provin
cia de Buenos Ayres, agregado á la 
Plana Mayor Activa, y preguntando 
si sabe la causa porque se halla pre
so, dijo : <pie no sabia.— Preguntado 
si ha tenido alguna comunicación 
epistolar con algunas personas de 
Mendoza» en el tiempo de su residen- 

cía última en San Juan, dijo: que 
si ha tenido,—Preguntado con que 
personas, diga su nombre, y el con- 
docto con quien las ha mandado, 
dijo : que con mi familia, con D. Pe
dro Bonbal, General Ruiz, Ministro 
de Gobierno D. Juan Rosas, S. E. el 
Sr. Gobernador, Capitán D. José M- 
Molina, y que no se acuerda con que 
otras personas* que las lia remitido 
con (listint'S per-onas, por lo tanto 
no se acuerda particularmente de 
ellas.—Preguntado, si no tiene pre
sente la materia dé las cartas con su 
familia, de todas ó de algunas, dijo ; 
que 1as cartas á su familia solo ha
bían tenido por objeto, asuntos -rela
tivos n la misma 'familia.—Pregunta
do si de la comunicación con D Pe
dro Rombal recuerda algo de su con- 
■tenido, y si ha recibido contestaciones 
de dios, dijo.; que solo recuerda que 
en general se reducá á cosas de 
amistad, y que de algunas le ha con 
testado.—Pregui tado, presentándole 
al mismo tiempo la carta que so en
cuentra á f H, si es de su puño yde- 
tra la firma que hiy en ella, v que 
esplique el contenido de la P. -D., 
dijo; que si era escrita por «Ti propia 
mano, y que la P. D. que se encon
traba en ella, no podía traducirla li
teral me lite, porque no tenia la clave 
por habe»la perdido.; pero que re
cordaba (pie el recado para el Gene
ra! Ruiz, escrito por clave, era pre
guntándole si era cierro que l<» lla
maban á San Luis para que se hicie
se cargo de la fuerza para 'iinccr la 
guerra á Córdoba.; entonces el Juez 
Fiscal le presentó la traducción que 
había podido hacer de ella, y dijo 
que estaba conf Tiñe en todo, al que 
significaba y era del tenor siguiente 
y la copió el Sr. Juez Fiscal de su 
letra :

hay unas cifras y números f)
(Concluirá.)

i

JUEVES-8 DE OCTUBRE DE 1835.

Con motivo de lo que hemos publicado sobre 
Oposición sistemida, el Nacional está oscribien. 
do un artículo que titula el “UNIVERSAL,” y 
en el .que según anunció, y pireco se prepara 
4 combatir las ideas y doctrinas que vertimos os- 
cribiondo aquellos artículos : el Nacional ha 
empleado sus obeervacioncs en defender lo que 
nosotros no hemos impugnado, ni reprobado: he- 
mos hablado contra esos ataques, que á nada 
tienden, sino á relajar los vínculos que nos ligan 
con los encargados del Poder: a trabar su mar
cha, y á destruir sus reputaciones, mancillando 
torpemente á trueque de conseguirlo, el nombre 
del país á que presideii, y muchas veces sus glo. 
rías (a) Contra los hombres que obran de ose 
modo, contra los quo dirijan y sostienen esos 
ataques, hemos dirijído nosotros nuestras obser- 
vaciónos: los que obran así, y con ek objeto 
de relajar los vínculos que nos ligan con los en
cargados del Poder, obran por sistema, obran 
con tenacidad, y á ciegas, y se quieran oncu- 
brir, y honrar con el nombre de oposición, 
acaban por producir la licencia y la anarquía^ 
pero lejos de confesar quo tal sea su intención y 
objeto, trabajan por salvar hasta las aparencias, 
y dicen que solo hacen una oposición decente é 
ilustrada, por mas indecente y torpe que sea.

El Nacional del 6, reconoce, que nuostras 
ideas coinciden con sus principios, habiendo 
advertido esta coincidencia, por lo que dijimos 
al terminar el artículo que le ocupa: quo es do- 
cir no ha habido materia de discusión, y que no 
so ha hecho mas, que lo quo comunmente so 
llama azotar al viento.

Sin ombargo, notamos una cosa aingnlar en 
oso misino artículo do nuestro coescrítor: on el 
4. ° párrafo nos diee, quo ni conoce, ni sabe 
que haya existido nunca la oposición á quo 
hemos convertido nuestro discurso : en el mismo 
número está ol artículo Hacienda Pública, en 
el quo después do lamentar los estragos quo ha- 
con las pasiones, habla de lo difícil y espinoso 
que es la posición, de un Gobierno que tiene que 
sostensr una lucha coi facciones, que llegan 
i olvidar lo que se debe al país y á su dignidad; 
porque cuanto tiene de útil una oposición ilus
trada—tienen de perniciosos esos ataques (de 
que infortunadamente leñemos mas de un ejem
plo) <J*'z. tya- ¿ Si tenemos ejemplos do ataques, 
do la naturaleza que describe el Nacional, como 
os que Jio conoce, ni sabe que haya existido nun. 
ca una oposición como la quo hornos combatí, 
do ? ¿ Que otra oposición, quo la sistemada, 
ciega y tenaz es la quo pue-.lc empezar una lu 
cha como la que descubre el Nacional, y aun 
que soileguo á olvidarlo que se le debe al país, 
y á su dignidad l Ropolimos quo hornos habla
do del partido quo sostiene esa lucha, y eso 
partido es ol quo obra por sistema, ciega y te
nazmente: y no obra así ol que se opone á tales 
ó cuales medidas por espíritu de Patriotismo, y 
de interés público: no hemos combatido pues 
un fantasma, hemos querido prevenir al público 
contra un espíritu real, y efectivo tanto como 
dañoso y perjudica!, y sobre todo innecesario.

Ya hemos hecho mención del artículo Ha
cienda Pública que el Nacional ha empezado á 
publicar en el No. do que nos ocupamos: he
mos advertido observaciones generales, bien 
exactas, pero que pdr la ge neralidad con quo es
tán concebidas tienen un sentido, y aplicación 
equivoca : el articulo nos parece un dopósno de 
armas de todo genero, de que pueden usar in
distintamente amigos y enemigos : como el ar
tículo recien empieza, será prudente esperar su 
continuación y termino para poder juzgar, sin 
temeridad, ni ligereza, do su espíritu y calidad.

(WRESPOMIBKCU

LOS AMIGOS DEL PAIS.
Si toda confederaciones sociedad po

lítica tiene el objeto y el deber de pro- 
tejer á sus asociados en el uso y goce 
pacifico (-e rus derechos, también los 
miembros todos de esos cuerpos políticos 
reconocen la obligación de contribuir á 
su defensa, seguri ad y esplendor, con 
proporción á la ostensión de sus faculta 
dc-s. Solo por el empleo oportuno de la 
fuerza pública puede cada clase conser
var la pacifica f uicion de ¡o que posee. 
El indigente tiene sin duda en esto me
nos ínteres que el rico; pero en cambio 
de ello tiene -el ínteres do.su reposo, al 
cual debe añadirse el de la conservación 
y aumento de la riqueza nacional, que 
él está llnmado á participar por medio 
do su industria. No hay principio social 
mas evidente; y sin embargo no hay 
falla política «ras coman que la de su 
infracción.

¿De donde puede nacer (pregunta un 
filosofo) es conlradicion perpetua que se 
advierte en punto á distribución de im 
puestos, modo de ?u recaudación, y legi
timidad de las inversiones, entre las 
luces y 4a conducta de los que gobier
nan? “ Del vicio (>e résponde él mis
mo) del poder legislativo, que de una 
parte exagera la necesidad de tener en 
pié fuerza pública y de otra usurpa por 
sus extravagancias y caprichos una par* 
te de los fondos destinados á su conser
vación.”

Copiaremos testualmenten las obser* 
vaciones que hace en esta materia tan 
útil á una sociedad naciente; para que á 
pesar do las diferencias sensibles que se 
advierten entre la conducta que es ob* 
jeto de su severa critica, y la que dos 
plegan entre nosotros nuestros delega
dos públicos, se conciba un santo terror 
contra esos manejos fraudulentos, que 
mas de una vez han hecho la misoria y 
la ignominia de estados, por otra parte 
respetables.

“ El oro dol comerciante y del labra* 
dor (dice literalmente) la subsistencia 

del pobre que se arrancan en los campo* 
y las ciudades, á nombre dvl Estado y 
de las urgencias públicas, y que van á 
prostituirse al interes y al vicio de los 

áulico?, aumentar el fausto y boato de 

I

I

una caterva de hombres, que lisongean 
aborrecen y corrompen á los que man*, 
dan; y fuera de oslo, pasan á otras manos 
mas viles aun, para pagar el escándalo 
y la afrenta de los placeres. Otras ve* 
cea se prodigan esas exacciones para 
sufragar á los gastos de un tren de gran. 
dczn, vana decoración do los que no 
pueden tener grandeza real. No pocas 

ocasiones suelen también insumirse en 
fies as, recurso de la ociosidad enojosa, 
cuando debieran distribuirse entre cui* 
dado» y trabajos útiles á h sociedad”

“ Una porción es verdad, se destina 
siempre á las necesidades pública-’; pero 
la incapacidad y la distracción las apli
can generalmente sin juicio, como sin 
economía. Lu autoridad engañada, y 
que. no se digna hacer un esfuerzo para 
dejar de serlo, sufre en el impuesto una 
distribución injusta, y una recaudación 
irritante, que en realidad no es otra rosa 

que una opresión de mas Entonces 
todo sentimiento pátriotico desaparece, 
y se establece una guerra entre los quo 
obedecen y los que mandan. Los quo 
recaudan las reñías del Estado se con* 

v erten en enemigos del ciudadano, 
tísie defiende su fortuna del impuesto, 
como la defendería de una invasión. 
Todo lo que el engaño puede sustraher 
á la fuerza parece una ganancia lejitirna , 
y los »ub iitos corrompidos por el gobier 
no u^n de represalias con un amo que 
los roba, sin apercibirse que en este ¡ 
cómbale desigual roban y son robados á 
la vez ”

“Cuando las cosas llegan á este esta* 
do, el fisco insaejable y ardiente, menos 1 
satisfecho de lo que se le dá, que irritado'1 
por lo que se le deniega, persigue con 1 
infatigable tesón lo que él juzga que se 
le defrauda; El une la actividad del 
poder á la del inteiés, y mulnp ica las 1 
vejaciones A estas se les dá el nombré 1 
castigo y justicia; y el monstruo que ator* 
menta á todos los que empobrece, rinda 
gracias al Ciclo por el número de cul* 
pables que castiga, y por los delitos quo 
lo enriquecen. ¡Felices los pueblos, , 
cuyos gobiernos para prevenir un oí 
abusos, no so desdeñen de darlos una 
cuenta fiel de las sumas quo exijan, y 
de los objetos legítimos en que se invier
tan! Asi será menos odiosa esa oeu ;ú 
que tiene el piotegido hacia el estado 
que lo protege; deuda necesaria y sagra* 
• •a, que ningún pueblo ha desconocido, 
pero que es preciso hacerla mas privile. 
giatia aun, por medio de una jn-ta inver* 
sion du las contribuciones ó impuestoj i 
públicos. “

Esto se escrib a en el último quinto del 
siglo pasado, cuando el sistema represen
tativo no era aun de moda, ni había pe* 
netrado sino en algunos pocos estados 
cultos del mundo antiguo. Es verdad 
que los estados generales on algunos 
países; en otros sus parlamentos, sus 
cortes y sus dietas nacionalos han deh: 
berado algunas veces sobre los grandea 
intereses de Estado, pero estas corpora* 
ciones, así por que t -oían que ceder a las 
infinencias aristocráticas.de aquel tiempo 
como porque íecibian sus impresiones y 
dirección del espíritu que dominaba á 
gefes de gobiernos, que creian ó afecta-/ 

han creer en su misión divina, nuda nías 
eran que cuerpos sin alma, pilotos sin 
brujul i, y un mero simulacro del sist jm^ 

bien hechor, que de algunos años acá se 
ha perfeccionado, y que hoy constituyó 

el sentimiento poli ico mas dominanto ett 
los estados libres do nueva creación.

Bajo este feliz sistema el derecho de 
imponer las contribuciones públicas como 
que es un acto primordial de la sobera
nía y e9to roside originariamento en las 
naciones, es ejercitado por cllaa mismas 
ó por su9 delegados públicos que tantjai 
vale. Unido esto á la exhibición de lojs 
presupuestos detallados y anuales, qiio 
el econoino del tesoro público debe so* 
meterá la aprobación y despacho dél 
poder legislativo, presenta una garaniijx 
natural en favor de la regularidad y tinu,' 
con que se levantan los impuestos ó So 
establecen derechos sobro artículos de 
comercio, y quita todo motivo plausible 
á las resistencias, que en otro órder» dei 
cosas encuentran siempre las exacciones 
púb.icus bien sea de parle de la siispioa' 
cia, ó bien de la justicia de las reclama1 
ciones de los contribuyentes.

Aquella garantíase completa y conso1 
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lida mas con la publicidad do la-» opera* 
ciones administrativas, qua os ?el alma 
del sistema quo indicamos. Asi es que 
si la sanción nacional legitima los inv 
puestos en su origen, In justa inversión 
de ellos y la publicidad de los objetos ó 
que so destinan, los hacen gratos y rece* 
men labios en sus fi íes. De aquí la 
mayor obligación y la mas puntual dete- 
vencía que deben ostentar los ciu ládanos 
de los pa ses, en que rige el sistema de 
la delegación popular, para sulr igar á 
las cargas públicas con el contingento 

que ellos mismos Inn votado; por q te en 
último termino lo que sancionan los re* 
presentantes nene igual fuerza, logitimi* 
dad y valor, que si fuera hecho por los 
representados: En esto consiste la ex* 
celencia de este sistema.

La economía y prudente inversión del 
producto de los impuestos, y en general, I 
de las rentas públicas en objetos do ne* I 
cesidad ó tic conveniencia coman, tiene I 

también la ventaja do moralizar en algún i 
modo ó los pueblos y A las clases comer* I 
cintiles, que so i las que comunmente in- | 

troducen mas oeso en la balanza de las ‘ 
contribuciones y de los empréstito*, y ¡ 
las que llevan mayores sumas con el pa* 
go de los derechos establecido* á las ca
jas del Tesoro Común. El contrabando, 
esa polilla de las sociedades, tiene ma
nos estímulos y encuentra mayores obs
táculo* en los países, en que los depoU* ' 
tnrios de la hacendó pública se reco’ I 
miendan mas á la confianza genoral por 
su puro y desinteresado manejo Hai 
monos reststenc.a en contribuir y pagar, 
cuando hay mayor probabilidad de que 
el producto de estas erogaciones se in. I 
vierte con sabia economía en objetos de j 
utilidad común, designados por la mano I 
del legislador.. Lo contrario sucedo 
cuando esto depende del capricho 6 de 
la arbitrariedad del que se cree dueño 
de la riqueza procomunal, no siendo sino ! 
su depositario y mero des'ribuidor.

Es un principio en economía política» quo el ' 
oiudadano que paga los derechos establecidos, os | 
oprimido por el ciudadano que no los paga. El 
mercader fraudulento roba con cfiiclo al moren- 
der honesto, dt franelandolo en su ganancia lo- 
jítiinn. El estimulo del intores personal suele 
triunfar frecuentemente sobre las cien bocas y 
las cien inanos de la hidra fiscal. Si uno de los 
medios mas eficaces para contener el fraude os
la modicidad en los derechos, principalmente 
sobre aquellos artículos quo no contraríen los 
progresos de la industria nacional, no lo es 
menos el de la frugalidad y racional dirección 
en el empleo de las rentas generales. En esta 
parte li economía pública tiene iguales punios 
de arranque, que la domestica. Una y otra 
deben preferir en sus sconscjos lo necesario á lo 
útil y lo útil á lo agradable.

Estas refl xiones nos conducen naturalmente 
á fijarnos en la conducta de nuestros delegados 
públicos. Hasta ahora solo tenemos de quo 
congratularnos per la marcha que llevan. Ma
nejo puro, economía sin mezquindad, persecu
ción declarada al fraude; talos son las operacio
nes en quo mas acreditan su celo por el progreso 
de la causa nacional. * Algunos ejemplos recien
tes pudiéramos producir en prueba do esta ver
dad, si ellos no fuesen tan notorios y no forma, 
sen la conciencia pública de los moradores de 
esto suelo.

No cerraremos oste articulo, sin hacer una 
confesión ingenua. Cuando hicimos la resolu
ción de escribir, nuestro principal objeto fuo 
parar los golpes que dirigía con injusticia, según 
nuestro modo de ver las cosas, una oposición 
que creimos sistemada, y por consiguionto per. 
judicial. Mas so han hocho esplicaciones que I 
en esta parte han debido establecer nuestra aqui. I 
cscencia : y desdo entonces nos hornos creído en 
el deber do dar otra dirección á nuestras ideas, 
si algo do loque hemos dicho hasta el dia es de 
alguna utilidad para el pueblo, e'to se debe á la 
franca manifestación de sus principios que han 
hecho losSS. EE. dol diario, que en un cierto 
periodo de tiempo estuvieron reputado-* con ra
zón 6 sin ella como opositores por calculo Es
tas son, entre otras, las ventajas que proporcio
na á la sociedad una franca, imparci il y decorosa 
polémica entre los órganos de la opinión.

Continuaremos, puna, en la nueva senda que 
hemos abrazado, si el Sr. E. del Universal no sa 
cansa de acordarnos la benevolencia, con quo 
baila ahora nos ha tratado, á la cual no podemos 
dejar de confesarnos deudores, en el mismo gra
do que le somos reconocidos.

DESPACHADO EN LA ADUANA

SS. Sargues y Coqueteau
1 baúl abanicos
1 cajón platinas 

Ses. Renie y Mackfarlane
1 cajón pañuelos
2 id. indianas

D. José Gest 'l
8 enjonna Hroffiu, 1 id. puntos 

Sos,.Capturo y Castro
2 cajones zapatos 

Mr. Marín
3 piezas genero* <le seda
1 cnjoncito espejos
1 fardo juncos 

D. José (/abrojo
1 cajón gorras de niño

Dn. José A ragúes
20 cnjoncitos muñecos
1 f trilito do bar tas

D. Pablo lhipleds
l cajón sombreros
1 id. pañuelos de seda
l id. ules
1 id. batidores
1 id. drogas
3 id. pistolas
2 id. pañuelo* de seda y gacilla 

Ses. Pnrlane Maklin y Cu.
3 cajones listados
1 fardo lienzo 

Ses. Sugerí y Cn.
4 cajones perfumería
4 id. agua de colonia
1 id. id. de la valida
1 id. látigo*
2 id. lamparas
lid. candeleros,tapiz pinceles, 

fosfores &c.

i

MAklTlJlA.

ENTRADAS. 
Día 7.

Bergantín sardo ”N. 8, de la Guardia” 
salió de la Capitanía del Espíritu Santo 
el 25 do Agosto en ró en lu i.*la do Pyu- 
ma ol mismo día y salió el 24 dol pasado 
consignado á I). L. L. de Mana, con

83 vigas, 3 docenas tabla», 30 medias 
vigas, 140 tirantes, 84 barricas azúcar, 
20 atado* pavilo, 9 sacos caté, 35 este 
ras, 3 bolsas arroz, 6000 rajas leña.

Bergantín sardo nDido” salió de Per* 
nnmbuco el 16 del pasado consignado á 
D. Marcelo Pi zzi, con "

105 pipa* c.tñ i, 800 alqtieires sal, 123 
dichos fariña, 21 id. arroz, 10 barricas 
aceyte, 4 id. miel, 11 cuñetes, 2 cajas 
dulce.

HAN CERRADO REGISTRO.
Día 7.

Zumaca brasilera "Brillante,” ca
pitán Joaquín L Prado, para Santa 
Catalina en lastre por su capitán.

SALIDAS.----- Dia. 7.
Bergantín ingles “Ellen,“ para Bs. Ays. con 

parta do la carga quo condujo do Liverpool, por 
los SS. Bcdey y Stuard.

Bergantín frunces “Néstor,“ para Bs. Ays. 
por Dn. Pablo DupIeSís, con parte de la carga 
que cundujo del Havre de Gracia.

Goleta Paquete nacional “Paula,“ para Sta. 
Fé, con carga por Dn. Tomas Basañez.

AVISOS NUEVOS

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda,

Montevideo^ 7 de Octubre de 1S35.

ABIENDOSE elevado a esta fecha porción 
de denuncias de las ín inzanas del Egido

que lian quedado valutas en virtud del decreto de 
29 de Setiembre próximo pasado, concurriendo al 
mismo tiempo varios licítadores de unos propios 
terrenos por iguales cantidades y condiciones; el 
Supremo Gobierno, deseando proporcionar al pú
blico la adquisición de los solares sin acordar a 
nadie una indebida preferencia, ha acordado ven
der I03 terrenos valdios del Egido por cuartos de 
manzana y p >r medio de propuestas cerradas, que 
deberán dinjirsc al efecto a la Secretaria de este 
Ministerio el dia 14 del corriente a la 1 de la tarde.

SIS
WNA negrita de edad de 14 a 15 años, propia 

para llevar alfombaa; se vende para comprar 
otra de mas servicio: la persona aue se interese 

puede ocurrir a la calle de San Pedro No. 53, que 
daran razón de quien la vende. oct 8 4p

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

iríT ENDOSE prclijiulo el din 31 do Octubre 
venidero como término dol plazo concoujdo 

n Iom hncondadoH y demás individuos do |a campa
ña quo estar» obligiid-w n anear la Pulen le enlabie, 
oida por la ley «lela* IIH. Cámaros do23 de Junio 
del presento «fio; «o proviene quo por ol articulo 
10 (lo la misma ley incurren on lu pona de la mitad 
mas del valor do la Patento, loa que pasudo aquel 
téi mino no la hubiesen sucedo.

ATUSO»
OS herederoi de I). Juan do León y Da. Ra
faela Di■ z, solicitan practicar judicialmente 

la ouonta do división y partición de los bienes que
dado* al fallecimiento-losus rilado** autores;ypnin
pudor verificarlo, suplican a los que se c-can con 
derecho a repetir algunas cuntid rules contra dicha 
testamente ria, lo hagan a la brevedad posible, 
acompañando sus respcciivos documento?, cliiigi- 
endo’e al apoderado do dichos herederos J). Fran- 
aisco Hurtad » do Mendoza, cale de Sn. Carlos 
casa contigua ai N. ° 169.

OIB.30 DS GALLO3
xi.no domingo 11 del corriente, cn el

4 eire-», calle de Santiago N.° 24 oentro de la 
cuadra.—El vencedor 4 veces el muy famoso 

gallo Sereno reñir! cate dia: su contrario es ci 
trueno. oclubre 7, 4—p.

SE VEKTDS
9^------ =
! nauuo 
í| a

¡^*1* i'nl^a caanN. 3 173, calledol Pilar de S -n 
Antonio, con 10 tres y media varas do 
frente, y 18 trescuartas de fondo y 5 

piezas: la persona quo se interese en ella ojurra pa
ra i rotar a la calle de San R un >n N. ° 14, ó a, esta 
imprenta quo doran razón del dueño. oct. 8, 4— i

OBO»
Casa de educación para Seño 

ritas.
5 pescando la que subscribe, complacer a los Sc‘ 

ñores padres, que la favorecen con el hoir 
roso concepto de creerla capaz ve educar a sus hi
jas, ha determinado de icarsc a tan noble tarca» 
arrostrando varias dificultades, que espera no se
rán de mucha duración, respecto del local, puta 
aun que tiene suficientes habitaciones carece de 
ciertas calidades aparentes pura el objeto cn su 
es tensión.

Los ramos que abraza la educación, son leer 
con la debida ortografía, escribir con claridad y ele- 
gane, a, las 4 regías primeras de Aritmética, gra
mática .cas tei lana, coser, bordar de todas clueca, 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa 
ge.-, y el piano. Ei precio de cada cosa por separado 
»era módico, es esedsudo hacer un p.oiijo análisis 
sóbrelos principios de la religión, morai, y urbani
dad, que son los fundamentos en que ha consolida
do elcredito do su método < ce !ucar.

Petrona Rosende de la Sierra
‘Advertencia,”—Teniéndola que fi.ina ocupa

ciones que le invierten todas las horas del día, solo 
recibirá a tas personas que la necesiten ocupar des
de las 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
coiqodq para las cabezas de familias.) calle de Sn. 
Sebastian N ® 54, al lado de la casa conocida por 
la de Sayagos. oct. 8. 4p.

I

TEATRO
6. Funcmn del 4. ° ?nw, 
Hoi JüEVI é 8 DEL CORRIENTE

Sedará la Ornara en dos actos titulada. 
LA ITALIANA EN ARGEL.

Música dol celebro Maestro Kossini.
Personages Actores.

Isabela amanto de Lindoro, Sra. J. Piacontini. 
Mustafá R y do Argel, Sr S. Salvatori. 
Elvira esposa do Mnstafa, Sra. Eliza Vacani. 

I Lindoro amanto de Isabela, Sr. Víctor Yzota. 
Tadeo compañero de Isabelu, Sr. Miguel Vacani. 
Ali capitán de Corsarios, Sr. Benito Linardi.

COROS.
A las 7 y media.

POR R. CARRERAS y Ilerm,
( En la Colecturía general)

HOI Jueves 8 del corriente, se ña 
de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obte
ner y por cuenta de quien pertenez
ca, varios efectis salvados del car
gamento de la Barca inglesa “Cora,” 
naufragada en el Banco Ingles, á sa
ber.—

Varios lotes de jarcia
Velas—Bergas
Una ancla, una cadena 
Uii molinete, mojones 
Una partida de loza de varias 

clases
Cerveza en barricas &c. &c.

En seguida, también averiados 
Tabaco negro en rollos

Té hizon, nlmidon 
re’Teterin» y otros articules que 

se manifestaran al tiempo del remute 
que empezará ú lus 10 cn punto.

POR LUIS BAENA.
En bu casa callo de San Carina núin. 147.

IIOI Jueves 8 dol presento Ootuhro so lian de 
vender preeisamonte d la mejor postura y por 
cuenta do quien pertenezcan, los muebles quo ú 
continuncion so OBprcsan, por ausenturso sus due
ños de| País.

Camodas lisas y con piedra marmol, espejos 
do cristal de mucho gusto, dichos de vidrios me. 
dinnos, 2 costureros do ol •g into forma, sillas do 
estrado do varias clases, alfombras, floreros, cali- 
delcros y mecheros de platina, cujus, mosas do 
arrimo, marquesas, tocadores, luvntorios^. rolo, 
xes do sobremesa, varias piezas do plutn, mesas 
do caoba inodianas, un dicha redonda, una dicha 
con ouurilorio, un piano perpendicular, uno di. 
cho cuadrilongo do muy buenas voces, una me. 
sa de juego, catres, tina dicha do luz, doxpabila- 
duras y licorcrusde platina.

Por órden del Juez de Intestados
Una caja conteniendo toda la herramienta ne

cesaria para carpintería, muy bien surtida y do 
mucho gusto — Libros impresos, conteniendo 
diversas obras, ropa hecha do uso y otras menu
dencias.

Reden llegados.

Cuadros hermosísimos on diversas colecciono^ 
nuevas, canastos do porcelana averiadas, enjut* 
do rapé de oro y relojes de llblsillo, braceletes, 
carabinas, cadenas, med llenes, moinorias hovi- 
llus, botones, anillos, cruces, rosetas, cintillos, 
alfileres, broches do diamanto y brillante, colla
res de oro ricos, lámparas de sala, gnarda-ropa» 
taburetes de piano, armarios, secretarios y escri
torio», juegos de café de porcelana, un id. id. 
para mesa, conteniendo 19G piezas surtidas, co
lecciones de papel pintado para cmpapolar. Y 
otra variedad de muebles.—las 10 y media en 
punto.

POR EL MISMO.
En la casa do los SS. Sianley Black 

y (Ja. calle do San Carlos No.

El Limos 12 del corriente mes se ha 
de rematar precisamente á la mepr 
postura un brillante curtido de efectos 
ingleses y de la india ul imamenie l’e. 
gados en los bergantines Ellen yErie, 
cuyo pormenor consisto en

Brines de hilo blancos y aplomados 
de rica calidad, irlandas de hilo super
finas

Casinetas muy bien surtidas
Astracanes id. id. de muy buena ca* 

lidad
Liemos de. tabla de cuatro cuartas
Idx anchos id.
Id. asargados, nanquines 
Madrascs finos y regulares
Puños de coloies de ultima moda pa* 

ra gorras
Embutidos do algodón, hilo de obillo 

de números altos, un brillante surtido 
de mandarinas floreadas, pañuelos cam. 
bray de yerbas lisos, bordados y estam* 
pados de diversas calidades, otros de al
godón id. id. zarasas para colcha, medias 
de seda de colores para hombre y para 
señoras, otras do algodón y de seda ner 
gras géneros para ponchos de luna pura, 
arpilleras sombreros de todas calidades, 
paños muy finos lonas, sillas de montar 
superiores para hombre y para señoras 

lisas ¿y bordadas zapatos ingleses abo* 
tinados y de oreja anchas, otros de b ti* 
le de carpin, otros para niños, listados, 
zarasas, coleta muselina de color, pañu. 
elos de algodón de rebozo guantes de 
seda, muselinas bordadas, prunelas, co* 
eos f.nos, hilo de carretol

Jéneros de la India del bergantín 
americano Erie."

Pañuélos dé seda para manos de rifc 
quisima calidad y de los mejores gustos

Id. de crame8is
Id. de huevos con tomates muy 

finos
Id. de seda negto9
Id. de espumilla 
Botones de nacar 
Pañueios de seda de medio rebozo 
Tafetanes do co’ores surtidos
Gros de ñapóles francéses, florencias 
Y o'ra variedad do ait.culos recien 

llegados en los espresados cargamentos 
y á proposito para la estación.

Empezará, á las 10 en punto y con* 
linuará á bs 4 de la tarde.



GRATIFICACION'.
(^lE han estraviado (»1 ejemplares del No. 20 del 

MUSEO AMERICANO; la persona que sepa 
el pauuloro 6 los presente en la Librería de Jaime 
Hornnndcz, se le dura una buena gratificación.

Octübró 3—

SE VF.VWF.
TK1ELDOSAS de superior calidad en la barraca 
¿Ed <¡o D. L. M. Enchen, frente al Cubo del 
Norte.

SE VENDE.
WNA esclava sana y sin vicios, de edad de 20 

año», sabe cocinar, lavar y planchan el que 
se interese cnsu compra ocurra ala calle de San 

Benito N. ° 51, que hallara con quien tratar oct. 2

AVISO.
L que hubiere encontrado una banda de la 

«-fr hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue al mayordomo de dho. Hospital, se Je gra
tificará el hallazgo. set. 30,—3p.

SKVWlíiOVl-
A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 

•I de este lado del Ccrrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 

. con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menes
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

OS W»
fiJ)L Domingo después de Oraciones se ha cs- 

traviado <le las inmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
montar, va herrado de Jas cuatro patas, tuzado, y 
despuntada un poco la cola; «1 que lo entregue <• 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa ocurra en la Ciudad a la Caballeriza que 

. esta a espaldas de la casa- grande de.Sostoa, 5 a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

A LOS SS. COMERCIANTES
Y

HACENDADOS.
(í?j\ FRECE sus servicios un sujeto, para desem- 

penar el cargo que se le quiera confiar: tiene 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas pisce varios idiomas: 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; ¿kjanflo una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. R, 
sera atendida inmediatamente. set 18 tf

AVSOAL PUBLICO
la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

wM-fr de- San Gabriel No 75, se venden y también 
eapilcan sanguijuelas recien l egadas de Europa.

AVISO A liOS PA-
dres de Jovenes.

la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
v Vj) ce una academia donde se enseñará tened u 
ria de libros por el método mas fácil y exacto, gra
mática castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
dar Jecc ones dianas de los ramos ya dichos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin perjudicar á otros quehaceres durante el dia ; 
se fijan las horas de seis v^media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio medico.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas que la honrada comportacion y exacto cumplí 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en lospriu ipios de Religión y moral.

INTERESANTE.
E necesita en 1< s Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquila”, que ten<ra lo menos 5 

piezas, cotral, y q'^e no diste mucho de esta Plaza, 
se prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á lá casa que esta frente ai Por
ton del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep 2—

EDICTO DE FOLICIA.
^REVINIENDO el Reglamento de Policía que 

ningún edificio esterior puede construirse 
sin espreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
no cumplen con aquella disposición; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la capital como en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida por el que firma, bajo las formas es
tablecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis 
posición referida, se transcribe el artículo 5 o del 
mismo Reglamento, que dice—“Todo maestro ar
quitecto ó albañil que concurra a dirijir ó trabajrr 
en cualquier edificio sin que el propietario ó encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
permiso prevenido en el artículo 2 o [habla del 
Reglamento] pagará la multa que se designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
días de prisión.”

Lo que se avisa al púo»ico para su conocimiento 
y cumplimiento.—Mont 4 video, Set. 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

AVISO
S^F. vende un piano ingles usado, ocurrasca esta

imprenta. se 28

<^&E venve una negra joven, sana y de excelentes 
cual dados. El que se interese cn su compra 

ocurra a la calle de San Pedro No. 139, tienda de 
D. Damian de la Peña, que hallará con quien tra
tar. 2 3p

AVISO OFICIAIS
MINISTERIO DE HACIENDA.

W/)R disposición Superior se anean á remate lof 
dcrccnos del Papel Sollado, Patentes y Alca

balas por el año do 18o6 próximo venidero ; en el 
concepto deque no se admiten proposiciones d< 
entregar cantidad alguna anticipada; los pagos de
berán verificarse cn la proporción siguiente : k 
mitad del importe total de los derechos, cn el pri 
mpr cuatrimestre del año del remate ; á saber unr 
cuarta parle cada mes; yin otra mitad restante, cn 
los do3 cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parte sensualmente. Las propuestas se 
entregaran cn la Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán cn presencia de 
todos los Licitadorcs ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Scptimore 4 de 1835. 30.—p.

AVISO OTICUL 
’i'H'BÁBIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
J.”Jl que se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel sella 
-do ¿te. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 4835.

AVISO «VICIA!.-
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

^fypABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demas habitantos de ella, que deben ocurrir a 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
HH. CC. de 23 de Junio del presente año.

Ministerio de Hacienda
Montevideo, Septiembre 24 de 1835.

Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 
acuerdo de esta fecha que en el remate de las ren 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por ej 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre Jas es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los licitadores para 
3ue hagan sus propuestas con arreglo a lo que por 

icho acuerdo se dispone.

VISO OFICIAL.
M inisterio de Hacienda.

Montevideo', Septiembre 24 de 1835. 

*1 R CABIENDOSE observado que el 4 del mes 
W* de Octubre que se ha prefijado en los avi
sos del Ministerio para celebrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al abalas 
es dia feriado, é inhábil por lo misino para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere este al Miér
coles 7 del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 6 de Octubre de k 35. 

yjVJr'ABIENDO acordado el-A’uprcmo Gobierno 
45*=Lsacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sóbrelas bases y condicio
nes establecidas por la ley de las HH. (jamaras de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Incitadores; en 
la inteligencia de que después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

arreg’oal artículo 1 - del decreto del Su- 
premo Gobierno de fecha 29 de Setiembre 

próximo pasado, que declara sin valor ni efecto al
guno tocias las denuncias de solares del Egido, 
cuyos interesados no llenaron antes del 15 del men
cionado mes, las condiciones con que le fueron 
admitidas ; y cn vista de los antecedentes que ha 
reunido este Ministerio, rtsultán valdias y denun
ciabas las manzanas señaladas con los números 
siguientes—Una mitad de la manzana No. 13.— 
Las manzanas números—18, 23, 25. 26, 28, 34, 36, 
43, 44, 45, 46, 54, 56, 59, 63, 64, 65, la 4 ° parte 
de la manzana No. 68, 71, 72, 78, 85, 86, 87, 
91, 93, 94, 115, 116, 117 119, 119, 120, 121, 122, 
123, 124, 125, 126, 127,128, 129,130, 131,132 y 138.

Montevideo, 6 de Octubre de 1835.

AVISO.
'I ft&N cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefe Político ; se previene á todos los quo tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
Íiresonten con ellos cn casa de los encargados, al 
ado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor

te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.

AVISO
(®^E alquilan juntos ó Reparados dos cuartos muy 

cómodos para cualquier negocio; uno de 
ellos formando esquina a la calle de San Luis No. 
101 : para tratar ocúrrase al No. 99, de la misma 
calle. set 23 3p

a otbh ©mmm EL que quiera anticiparla cantidad de mil pe
sos á cuenta de ladrillo, y bajo la compe
tente garantía, ocurra a esta Imprenta,

• r~" c •mpe- L 
-----o_ r----- a, en l| 

la que le daran razón de la persona que esta autori- h5 
zada para hacer el contrato. set. 16—3'd l e

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, rey nidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Aht. 1'. ® Todos los establecimientos en ge- 
neral sujetos al impuesto entablecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
ademas do la quo les corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea do quinientas 
cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinte pesos: y do mil pata arriba' 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan do los dos artículos prece- 
dentos las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las do todos los establecimientos rura
les, cualesquiera que sea"su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos de doscar- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: do 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los 
sueldos do los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo dol presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de onfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interésele las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro ds cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur- ______ _ ________ _____  ____ _
rirán cn la pena de la mitad mas del valor de ¡ cocinar rcgulartnenre y lava muy b cn ; no tiene 
la Patente. I * ’ ’ , 1 , , „ ’ ’ ,

11. Las mismas Patentes son el documento !¡ dinjirse al^almacen de D. Luis Lamas en el porton 
do crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaros les ¡ 
servirá do documento do crédito la liquidación | 
do los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá ú las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, cn Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

AWS©»
venden y se aplican sanguijuelas recien lle- 

gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

A.
LAS SEÑORAS.

VTKV Luis Duran peluquero francés participa 
al público oriental quo ostando para salir 

del país, tiene la honrado avisar á las Señoras 
quo en sil casa calle de S. Felipe No. 88 tieno un 
surtido de hermosos añadidos río ramales, y va
rias obras do polo ála última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido do perfumería y to
do á precio sumamente equitativo y también avi
sa á las personas que quieran comprar un arma
zón do tienda pueden ocurrir á dicha casa cn 
donde encontrarán con quien tratar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo TI de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con rixcesa el pla
zo en quo mucho» comoradore» de tier
ra» de pastoreo, y otras propiedades pú
blica», han debido pagar al Erario las 
cantidades A que se obligaron en su» res
pectivo» contrato» con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancia» de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli -to» ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° Jodo» lo» créditos activos 
dol Erario procedente» de contratos ce
lebrado» con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
se y denominación que sean, que no bu. 
biesen sí !o satisfechos en los plazos es* 
tipulados cn las respectivas escrituras, 
deberán e9tar pagados, y cbancoladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
’ubre de* presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu* 
lores que se hallaren en el caso del ar* 

ticulo anterior, serán rompelidos ejeetr 
tivameute al pago del principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
□iesen fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terío 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je’ 
neral una relación nom nal de los deu* 
dores á que se refiere el articulo prece* 
dente, y un extracto de la» condiciones 
á que se sujetaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporlúnamente, 
y por la vía ma9 ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uni
versal por 50 dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

A Casa de Martillo que e-irab-' bajo la 
firma de LEON J. F.LLAURTy Ca., 

wha cesado desde la fecha por mut> o conve- 
nio, continuando en adelante bajo la so- 
la firma de LEON J. F.LLAURI. 7.^

Montevideo, 30 de Septiembre de 1835,^

SU VF.NDV1
WNA negra de edad de 25 años poco mas ó me

nos, ae nación portuguesa, con d< s crias jn portugi
¡1 una de 2 a 3 años y la otra de cuatro meses, sabe 

’ . o_?. ___ ; no tiene
{ vicios conocidos, la persona qup se interese puede

viejo que hallara con quien tratar. oct. 7 3p.

Ganado para criar en cantidad.

TSN la calle de S, Carlos N. 30 se encontrara con 
“■quien tratar. oct. 7—3p.

EXTRACCION DE LA

JUGADA EL 6 DEL PRESENTE.

Letra............ ...............n verde.
Suer. Núms. Préms^Suer. Núms. Préms.

1 9311 15 | 25 17337 15
2 16374 50 26 13583 20
3 11767 15 27 170.» 30
4 15890 15 28 7737 15
5 9822 15 29 2418 15
6 5677 ’ 15 30 10962 15
7 10621 15 31 5299 15
8 13841 30 ¡ 32 4871 40
9 10322 15 33 14964 15

10 5469 15 1 34 10369 15
11 10235 15 35 9J21 20
12 10070 15 36 12076 25
13 16081 500 37 6832 15
14 10263 15 38 2906 20
15 2804 100 39 5962 25
16 3279 25 40 5880 15
17 3286 15 1 41 16410 15
19 13990 15! 42 10325 15
19 13529 15 43 4577 20
20 14004 50 ! 44 7125 25
21 7449 15 45 7792 15
22 4010 15 46 7200 40
23 13511 15 47 15716 15
24 12756 15 48 17213 15

AVISO
T|> OS Síndicos del concurso de D. Augusto 
¿ .J) Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, so 
presenten con sus comprobantes cn bu casa calle 
de San Joaquín N. ° 52, en el termino de ocho días 
contados desde la fecha, < n la inteligencia que pa
sado dicho termino se procederá á la liquidación y 
reparto con arreglo á lo acordado con fecha 24 ’ de 
Setiembre ppdo.

Mo i te video, Octubre 1. ° de 1^35.
Pedro P. Olote.—Manuel Antonio Tomas.


